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Se distingue el político del que no Jo es, precisamente en qué el primero dice 
todo lo contrario de lo que piensa, siente, quiere y hace, aunque se llame 
apolítico, con lo cual no háce más que afirmar la cualidad fundamental que 
lo distingue.

INCAUTACION 1)E FINCAS DE ABASTOS
U R B A N A S

C I R C U L A R
El artículo 4.® del Decreto de 

27 de Septiembre de 1956, dice 
lextualmente: .

«Las fincas urbanas incautadas 
por organizaciones afectas‘ al 
Fíente P., Sindicatos u otras co- 

Jectividades serán puestas a dis­
posición del Estado por las re­
feridas organizaciones políticas 
o sindicales, a cuyo efecto en­
tregarán directamente en las*Ad- 
ministrdeiones de Propiedades 
en las capitaies de provincia, 
y por conducto de los Alcaldes 
de los pueblos, toda la docu­
mentación que poseyeren.

Al propio tiempo expresarán 
la situación creada como conse­
cuencia de la incautación, rin­
diendo las cuentas oportunas e 
ingresando el líquido percibido».

Muchas de estas entidades han 
entregado ya a la Junta .'̂ us do­
cumentos, sus cuentas y los fon­
dos recaudados; pero aún que­
dan bastantes Centros, Organi­
zaciones, asociaciones políticas 
y sindicales que se resisten al 
cumplimiento de los terminantes 
preceptos de las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de 
Hacienda.

A estos reacios especialmente 
se dirige este último aviso con 
minatorio, para advertirles de la 
responsabilidad moral en que 
están incurriendo, de la aplica­
ción de penalidades que se van 
a proponer enseguida por la 
junta y de la retención fraudu­
lenta de fondos que supone la! 
actitud, cuyo ingreso en las Ca­
jas del Tesoro es hoy más ne­
cesario que nunca,

A tal efecto y para efectividad 
del Decreto de re/erencia y O r­
den ministerial de 5 de Octubre 
de 1950, les dirijo las prevencio 
nes siguientes:

Primera. Todas las actas de 
incautaciones de fincas urbanas 
realizadas por las Organizacio­
nes afectas al Frente Popular, 
Sindicatos y otras colectivida­
des o asociaciones, centros o fi­
ciales y personas naturales, de­

berán remitirse a la Administra­
ción de Propiedades y Coniribu 
ción Territorial de la provincia 
antes del día 51 del corriente 
mes; en ia inteligencia de que 
transcurrido’ dicho plazo queda­
rán nulas y sin ningún valor ni 
efecto las que envíen.

Segunda, Se advierte que 
coií posterioridad a la publica­
ción del Decreto de 27_de Sep­
tiembre de 1956, de que'se hace 
mención, y menos en la actuali­
dad, queda fermlnantemeníe pro 
hibido el levantamiento de actas 
y la incautación de fincas urba­
nas por tales organizaciones y 
partidos políticos; por consi 
guíente, las incautaciones reali­
zadas después por las mismas 
Son nulas e improcedenles, pre­
viniendo que si alguna acta le­
vantada con posterioridad se 
comprobara que le fue consigna­
da fecha anterior, se impondrán 
las más severas sanciones por 
dichar falsedad en documento pú­
blico.

Tercera. Todas las acias re­
mitidas que hayan sido devuel­
tas para subsariar defectos, se­
rán enviadas también dentro del 
indicado plazo, pues en otro ca­
so incurrirán en las sanciones 
consiguientes.

Cuarta. ,En_ las aefas de in­
cautación, que habrán de ajus­
tarse al modelo señalado, debe­
rá hacerse constar con toda pre 
cisión y extensión, las causas 
que la motivaron y deberán ve­
nir firmadas por los individuos 
de ia Comisión que la realizó, 
por los inquilinos que ( cnpan 
la finca o testigos en su defecto, 
y por el dueño de la misma o su 
representa! te y con los sellos de 
la Organización.

Quinta.- Serán unidos a las 
actas los ¡nvenlarios de los mue­
bles existentes en dichas fincas 

•que-hayan sido objeto de incau­
tación, así como las alh-ijas y 
objetos de oro y plata y religio­
sos, que deberán ejrtregar en es­
ta Delegación para ponerlos a

Teniendo e§ta Consejería c o - '' 
nociiniento de que con los ar­
tículos facilitados en nuestro , 
plan de distribución dnle,rior se 
ha especulado de una ijianera 
descarada y vergonzosa, llegan­
do a cobrar comerciantes y A l­
caldes desaprensivos los artícu­
los con un sobreprecio del 500 
por 100 en algunos casos, roga­
rnos a las organizaciones políti­
cas y sindicales. Consejos Mu-^ 
nicipales y ciudadanos en ge­
neral, que de aquellos casos que 
tengan conocimiento formulen 
denuncia por escrito a estó Con­
sejería, que deberá venir firma­
da, en la seguridad'de que serán 
tramitadas y puestas a disposi-. 
ción del Triburral correspon 
diente.

Esperamos de todos nos ayu­
den en esta labor depuradora.

Cuenca, 21 de Agosto de 1957. 
El Consejero de Abastecimien­
tos, Marianó Martínez.

Aviso a las Sec­
ciones

Ponemos en coiu)Ciin¡‘?nto 
todas las secciones de' Traba­
jadores de la T}eira U. G. T., 
que habiendo comenzado a fun­
cionar la Comisión que ha de 
nombrar, de acuerdo- con el se­
ñor Gobernador civil de la pro­
vincia, los Consejos Locales 
Municipales, se recomienda a 
todos los que no hayan enviado 
sus actas, de acuerdo con las 
instrucciones dadas a este efec- 
to por el Frente Popular, lo ha­
gan a la (uayor brevedad po­
sible para poderles hacer los 
nombramientos correspondien­
tes.

R E C T I F I C A N D O
listando constituido definitivamente el Secretariado de Cooperativas 

y Colectividades, se ruega a todas las organizaciones afectas a este Se­
cretariado provincial, remitan en fecha inmediata el adjunto cuestiona­
rio, al objeto de crear el registro de Cooperativas y Colectividades^

1. *'̂ ¿Existe en ese pueblo Colectividad? i
2. ® ¿En qué fecha se constituyó?
3.  ̂ ¿Cuántos afiliados tiene? . •
4. * ¿Qué cantidad aproximada de tiérra labra?
5. ® ¿Cuánta está en regadío?

- 6.^ ¿Cuánta puede ser regable? -
.7.® Cantidad de abono que necesitáis en la próxima sementera.
8.“ ¿De qué| clases?
.9.̂  ¿Está constituida la Cooperativa?
10. “ ¿En qué fecha?
11. ® ¿Tiene sección de Compra venta?
12. ^ ¿Tiene sección de consumo? „ •
13. a ¿De cuántas secciones de producción está compuesta?

. 14.* ¿Está representado en la Cooperativa to3o el pueblo?
'15.^ Si no está^¿qué causas lo impiden?

.16.® ¿Existen facilidades de constituirla?
No dejéis de contestar ’tan ineludibles contestaciones. No dejéis de 

contestar por ser de indispensable necesidad para la formación definiti­
va de este Secretariado. .-4

El Secretario interino de Cooperativas y Colectividades,
- VALDIVIA.'

Hola le liles j tiplif piti li' 
coosiei le le Ceeperpiea

l..°— Celébrese Asambled en 
ia Organización Sindical y es- 
críbase en .el libro de actas de 
la misma, el acta reseñada en 
las insíruccioiies adjuntas eii é 
número 5. v

2.®—Reúnanse después 1 >s 
conformes con la Cooperativa, 
y nómbrese el Consejo_ó Có- 
milq de la misma y escríbase en 
el libro de actas de ésta el acta 
reseñada en las inst¡ ucciones 
con el número 4.

5.®— De esta acta sacaréis 
tres copias y reinlregraréis dos, 
una con póliza de TRES PESE­
TAS y otra con póliza de VEIN-

disposición de la Caja general de 
Reparaciones de Guerra, como 
dispone el Decreto ele 25 de S^p 
tiemble de 1956.

Confíd-esta Delegación en que 
s ’ rá atendido y cumplido con 
toda exaciiíud este reque imien- 
lo, para evitar la adopcióti de 
medidas que a partir dei día pri­
mero de Septiembre próxima

pondrá en práctica la Junta de 
Fincas Urbanas Incautadas, cu­
yo alcance no ha de tener lim i­
tación de ningún género respec- 
lo a los incursos en responso 
bilidad.

Cuenco, ’ 17 de Agosto de 
1957'. El Delegado de Hacienda, 
Rafael L. Amador.

TICINCO CENTIMOS, y mán­
dese . a este Secretariado. Ad­
junto mandáis tembién por tr i­
plicado la instancia reseñada en 
las instrucciones con el núme­
ro. 5, poniendo en una de las 
mismas una póliza de una pe­
seta y cincuenta céntimos,

Igualmente mandáis por trip li­
cado lista de.afilifdos, encabe­
zándola con la Directiva, prime­
ro el Presidente, el Více y así 
sucesivamente.

También inaiídais tres ejem­
plares de los Estatutos y-en ca­
da uno dos timbres móviles de 
QUINCE CENTIP^OS. . ’
. Con lodos estps documentos 

vendrán el acia reseñada con el 
número 4, firmada por el Pre­
sídeme y Secretario y el resto 
con varias frm as sin expresión 
de cargos?.

Y encabezados o dirigidos al 
Delegado del Trabajo, en lugar 
dei Gobernador C ivil, como di­
cen las instrucciones.

SUSCRIBASE A

« Colectivismo »
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T i e r r a
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Cuando se ¡néiste-constantem ente con frases patéticas que es nece­
sario ganar la guerra, y se hace todo lo contrario de lo que procede,

quien tal obra y habla o es un charlatán o ün traidor
a la causa leal.

A PROPOSITO DE UNA EXPULSION 
<

Los llamados Sindicatos Cam-! 
pesinos deben ser disueltbs -

Suscribimos en todas .sus partes 
las medida adoptadas, por nues­
tros camaradas de la U. G. T. en 
contra, de aquellos individuos que, 
dentro o fuera de sus Sindicatos, 
hacen labor escisionistas para ma­
lograr ^aunque otra cosa se diga) 
las conquistas legítimas del prole­
tariado organizado. Es hora ya de 
que las organizaciones clásicamen­
te agrupadas bajo los pabellones 
de la I, II y IITlnternacional,tomen 
medida,s para contrarrestar las ac- 
tividade’s morbosas de los que, por 
apetencias políticas, no se detie­
nen ante nada, ni siquiera ante el 
peligro que en estas circunstan­
cias entraña dividir al proletaria 
do, creando antagonismos en el 
movimiento emancipador, siri otros 
fines que hacer un apéndice sin­
dical.que sirva desapoyo a un par­
tido político determinado.

Los enemigos tradicionales del 
proletariado han apelado siempre 
a este recurso ignaciano del «Di­
vide y véñcerás» cuando los pri­
vilegios absurdamente detentados 
por la burguesía se veían seria­
mente amenazados pon nuestras

esas Federaciones? los trabaja- 
d0res? No. Porque claramente se' 
dice en el artículo i.°, apartado 
b), de los Estatutos porque se 
rigen: Prestar ayuda a los peque­
ños propietanos para conseguir que 
los impuestos que gravan la ri­
queza agrícola y -pecuaria,, sean 
sustituidos por un impuesto único 
sobre la renta y mejorados en lo 
posible».

Esta es la finalidad, pero Vde 
más para nada se, menciona, a lo 
largo de su articulado, el límite de 
propiedad que han de detentar pa- 
ra merecer el calificativo de peque 
ño propietario. En la realidad, sir­
ve para acoger, sin distinción, al 
pequeño y al grande (como tene­
mos prueb4s) y defender los- pri- 
yiiegios que.detentan contra las 
acometidas de los.auténticos cam­
pesinos, después de haberlos ilivi- 
do con las mismas atipas coacti­
vas empleadas por los Sindicatos 
Agrícolas, de triste recordación.

En cuanto al contenido ideal de 
estas F'ederaciones Campesinas, 
¿me puede‘‘ctecir I. IL si hay un 
algo beneficioso para los específi-

jirstas pretensiones de equidad >. camente asálariados? ¿Qué meta
manumisora, y.siempre han sido 
desenmascarados y deshechos por 
la pujanza de nuestro m^'vimiento-

Así ocurrió con los Sindicatos 
Libres, creados por el capitalismo 
barcelonés en circunstancias trá­
gicas para aquella región. Aisí ocu­
rrió tanbién con esos Sindicatos 
católicos y^esa Confederación Au­
tónoma y tantos otros como el 
capitalismO'Tundó y trató de enrai­
zar para detener el avánce eman­
cipador de los explotados de to­
das las épocas.

Hoy, un partido político (el de 
Izquierda Republicana) copia los 
procedimientos más reprobables 
del capitalismo deeadente y crea, 
con idénticos fines, unas Federa­
ciones Provinciales de Campesi­
nos que en estas circunstancias 
de guerra y revolución, son un  ' 
peligro gravísimo para la buena 
inteligencia que debe imperar en­
tre las masas productoras.

Cuando más necesaria es la-̂  
unión, cuando más se precisa la 
homogeneidad en el movimiento 
obrero español e internacional, 
estas minúsculas Federaciones de 
Campesinos vienen a aumentar la. 

-zozobra y el desconcierto entre 
los que años tras años hemos ve­
nidos manteniendo el «fuego sa­
grado» de las concepciones filosó-'̂  
ficas emancipadoras. Porque, ¿a 
quién representan y defienden

final persiguen.? Porque tenemos 
motivos para-pensar que por sus 
Estatutos y p o r  sus primeras 
actuaciones, ros Sindicatos Campe­
sinos están calcados sobre los
mismos planes que los'fenecidos

•»

Sindicatos Agrícolas, jy ya sabe­
mos quienes fundaron y orienta­
ron estos Sindicatos!

No importa que se diga que por 
ser de Izquierda Republicana quien 
inspira a los Sindicatos Campesi­
nos, han de seguir- éstos distinta 
orientación que los susodichos 
Sindicatos Agrícolas, pues los pri­
meros pasos de estas organizacio­
nes parasitarias s6n específicamen­
te cfivisionistas y francamente con­
trarrevolucionarios; ni cuenta para 
nada el que los Estatutos estén vi­
sados legalmente, pues con arreglo 
a' esta misma legalidad pueden 
también crearse organizaciones 
fascistas, sin que legalmente pu­
diéramos oponernos al desarrollo 
de sus actividades. ¡Y no creo que 
en, la actualidad haya una legali­
dad suficientemente razanable que 
nos impida defendernos en la reta­
guardia contra los fascistas, como 
lo hacemos en las trincheras!

Ni la .U. G. T. ni nosotros esta­
mos dispuestos a que con 'Afines 
nada claros se liaban nuevas divi­
siones en las filas proletaiiás. Sería 
fatal para todos si esta manibbra 
política prósperase. Los políticos

De Administración
Relación de los pueblos que es­

tán en descubierto por sus­
cripción al periódico «TIE­
RRA», que pueden enviar por 
giro postal'su importe a nom­
bre de el Director Ismael Her-- 
mosilla. Son como sigue:

Abia de la Obispalía. 
Acebrón...................... '

19,20 pís.
19,20 »

Albaladejo del Cuen-
de. . . 12,00 »

Albalale de las No-
güeras. . . . . 28,80 »

Alcahozo de Iniesfa.. 12,00 »
Alcalá de la Vega. U 19,20
Alcantud..................... 9,60 »
Alcázar de la Repú- <

blica........................ 50,00
Alconchei de la Es-

trella......................... 28.80 » .
Aliaguilla. . . , . 16,80 »
La Almarcha. . . . 14,40
Alinodóvar def Pinar. 55,60 »
Arcos de la Cantera. 9,60 »

Enseñanzas agrícolas
EL ESTIERCOL

tienen suficientes partidos donde 
encuadrarse y aun pueden crear 
otros nuevos si así lo desean, pues 
el caudillismo no admite limitacio­
nes. Pero en cuanto al movimien­
to sindical de avanzatía (que no es 
caudillista) no se han perfilado 
bien hasta la fecha más que las 
tendencias representadas en la I, II 
y III Internacional, donde están 
suficientemente encuadradas todas 

. las aspiraciones de los parias irre- 
dentos.

Por higiene social deben ser di- 
, sueltos los llamados Sindicatos 
Campesinos, por funcionar implí­
citamente bajo las inspiraciones 
del «Rerun Novarun» y por no te-, 
ner otro objetivo que crear moti­
vos de discordia entre la clase asa­
lariada campesina,*"a la que todos, 
¡todos!, estamos-obligados, a de 
fender.

¡Campesinos de la proviryiia! No 
hay más que dos sindicales que 

- legítimamente Os representan y os 
defienden; estas son C. N. T. y 
U. G. T. Todas las demás que se 
abroguep estas facultades son ene­
migas del proletariado y como a 
tal debéis tratarlas.

REQUENA

N. de la D.—La redacción del 
Semanario «Adelante», remite a 
esta Dirección el precedente artí­
culo para su publicación del ca­
marada Requena, que suscribimos 
íntegramente..

Leed

“D Ollero Oe li líein"

(Cohtinuadóf^

mentó que la tierra se halla priva* 
da de aquélla.

Cuando la materia orgápica con 
el transcurso del tiempo, transfor¿- 
mada en bumus y combinada con 
las materias minerales existentes 
en la tierra, cal, ácido fosfórico y 
potasa, forma parte de las tierras 
laborables, en esté casó la fertili­
dad parece inagotable, y buena' 

■confirmación 'de ello son las tie­
rras negras de Rusia, las del delta 
del Egipto, nuestras tierras de Ba- , 
rros, en Extremadura; muchas co- 
marcas andaluzas y de Castilla, y 
eñ todas las regiones que en épor 
caS/ remotas una vegetación exu­
berante se desarrolló en estos te­
rrenos,_ desapareciendo más tarde 
y descomponiéndose la materia or­
gánica hasta cenvertirse en hu­
mus o mantill®, que es un com 
puesto complejo de la mayor fije­
za y estabilidad que puede hallar­
se en aquélla, luego que la vida 
desaparece.

Estas investigaciones referentes 
a la materia orgánica, tan inexcu­
sable en las tierras cultivadas, de 
biera ser constante, y ellas quizá 
nos dieran la clave de muchos he­
chos quu no tieiien satisfactoria 
explicación para el agricultor y el 
agrcTnomo

Ventajas , incalculables 
de enriquecer con mate­
ria orgánica las tierras.

No ofrece duda, al menos' para 
nosotros, que la abundancia de 
materia orgánica de la tierra, no 
tan sólo aumenta la producción, 
haciéndola más regular, sino que 
al modificar las condiciories físicas 
de la tierra, dando osoltura a los 
suelos compactos y mayor cohe­
sión a los excesivamente sueltos, 
esto es, convirtiendo a ambos en 
la tidrra ideal, para la agricultura, 
que es la llamada tierra franca, fa­
cí ita, por la posibilidad de dar la­
bores oportunas en todo tiempo, 
la aminoración, y quizá la supre. 
sión.del barbecho, a,cuyo sosteni- 
iniento contnibuyen, adémás del 
clima, la falla de ganado, de* traba­
jo y tieaípó en ciertas estaciones, 
durante la recolección,;el endure­
cimiento del suelo, después^de le­
vantadas las cobechas, que hace im­
posible cualquier laber que se in­
tente con el aparato de mayor' po­
tencia.

Por esto nuestros insistentes 
consejos para que- los agricultores 
procuren, por todos los medios, 
aumentar los estiércoles, cuidarlos 
para evitar pérdidas y precipitar su 
descomposición, suministrándole

la humedad necesaiia y aterrándo­
los en las estaciones secas.

Cuidados del estiércol.

Luego que el estiércol sale de
V

las cuadras o establos y se amon­
tona en el campo comienza una 
serie de transformaciones en el 
mismo, que según las condiciones 
en que se coloque darán por resul­
tado que se favotezca y conserf/en 
las materias o cuerpos más nece­
sarios para la alimentación-de las 
plantas, reduciendo las pérdidas a ‘ 
lo menos posible en cuanto al peso 
del estiércql y sus componentes, o 
que, al contrario, sean liiayores de 
las dos terceras partes en peso del 
mismo, con la desaparición de 
gran parte de lá casi totalidad, de 
la materia, nitrogenada, que es la ‘ 
de mayor valor.

La transformación del estiércol 
se verifica en lá siguiente forma: 
en la capa superior la temperatura 
se eleva a más de 70 gVados a muy 
poco de depositarlo en el esterco­
lero, y entonces si hay agua con­
viene regar para rebajar aquélla y 
evitar laá' pérdidas de nitrógeno, - 
tanto más fáciles cuanto más ele­
vada es la temperatura de fermen­
tación en-el estiércol, porque el 
ácido carbónico producido por ella 
se maréha y tras él, con suma fa­
cilidad, el carbonato amónico: es 

' importantísimo, pues, evitar la ele­
vación de temperatura, puesto que 
cuanto más baja séá ésta dentro 
de la necesidad para verificarse los 
procesos de fermentación, las pér-

w

didas de nitrógeno más pequeñas; 
además, cuando la temperatura es 
elevada, se desarrolla con facilidad 
el hongo blanco, unos filamentos 
blanquecinos parecido al algodón, 
que es consumidor de nitró­
geno.

En caso de no tener agua con­
viene que los ganados, haciéndo­
los pasar por cima del montón 
del estiércol, así como los cárros 
que lo conducen, le aprieten, di­
ficultando el acceso del aire para 
que la fermentación no sea tan 
rápida en la capa superior, y como 
consecuencia la temperatura no 
se eleve a 70 grados y más, favo- 
reciertdo el desarrollo del hongo 
ya indicado. En un estercolero 
bién dispufcsto debe haber aguas 
para regar el estiércol reciente.
 ̂  ̂ • 

[Continuará)

José GASCON MARTINEZ
Ingeniero Agrónomo.

I:

IMPRENTA CONQUENSE 
Calderón de la Barca, 12 y 14
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